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Shushufind, 18 de enero del 2020. 

Ala Junta de Accionistas de 

En mi calidad de Comisario de la compañía CARSHU S. A. y en cumplimiento de la 
unción que me asigna el aiculo 279 de la Ley de Compañías en su Resolución No 92-1- 
4-3-0014, cumpleme informaries que, he examinado el balance general de la Compañía al 
31 de diciembre del 2018, y de los correspondientes estados de resultados integrales, de 
cambios en el patrimonio y de flujos de efecto por el año que terminó en esa fecha. 

"MI revisión sa efectuó de acuerdo con normas intemacionales de auditoria y Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades, con 
el propósto de ablener segundad razonable acerca de silos estados financieros están 
líbres de representaciones erróneas de importancia relativa, El examen sustenta las 
camidades y tevelaciones presentadas en los estados financieros Además, incluyes 
evaluar lo apropiado de las políicas contables utlizadas y la razonablidad de las 
estimaciones contables hechas por la administración, asi como evaluar la presentación en 
“conjunto de los estados financieros, 

Las ofras de los estados financieros antes mencionados, han sido tomadas fielmente de 
los llers de contabilidad y presentan razonablemente, en todos sus aspectos imporientes, 
la situación financiera de COMPAÑIAS CARSHU S_ A. al 31 de diciembre del 2019. los 
resultados de sus operaciones y sus flujos de efecivo por el año que terminó en esa 
fecha, de confomidad, con las Normas Intemacionales de Infomación Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades. 

En mi opinión, basado en el alcance de mi revisión: 
- Las transacciones registradas y los actos de Jos administradores, en su caso, se 

ajustan a las nomas legales, estatutaras y reglamentanas, así como a las 
resoluciones de la Junta de Accionistas y Directorio 

- Los bros de actas de las Juntas de Accionistas, lbro talonario de scciones y 
accionistas han sido llevados y se conservan de conformidad con las disposiciones. 
legales. 

  

- La comespondencia. los comprobantes, llbros y registros de contablidad han sido 
llevados conforme a las normas legales y a la técrica contable, y se conservan de 
acuerdo alo incicado en las disposiciones legales. 

Además en cumplmiento de m responsabléad de comisario me cumple informar lo 
sgulente



Debido a que mi designación como comisario de la Compañía fue posterior al cie de los 
estados financieros, no me fue factible revisar una vez cada ros moses los estados de caja 

y cartera, de conformidad con lo establecido en el articulo 279 de la Ley de Compañias. 

y 

Ing Marpó Lucia Vasquez M. 
Comisamo.


